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Tres de mayo de dos mil veinticuatro 

 

AUTO INTERLOCUTÓRIO N° 00402   
RADICADO N° 2024-00140-00 
 

En consideración a que el auto del 03 de mayo de 2024, mediante el cual se 

decidió la Acción de Amparo Constitucional de Hábeas Corpus, fue notificado de 

manera personal al actor LUIS HERNAN ORTIZ ATUESTA, a través del 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PAZ ITAGÜÍ – 

CPAMS LA PAZ ITAGÜÍ, el 03 de mayo de la misma anualidad siendo las 04:12 

PM, y que aquél informa que apela la decisión de la suscrita, impugnación que 

cumple con lo establecido en el Art. 7º Ley 1095 de 2006, se dispone ordenar la 

remisión del expediente a la Sala de Laboral del Tribunal Superior de Medellín 

para los efectos correspondientes.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral de Itagüí, Antioquia,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER LA IMPUGNACIÓN presentada por LUIS HERNAN 

ORTIZ ATUESTA, identificado con CC. No. 19.100.251, frente al auto del 03 de 

mayo de 2024, en la solicitud de Amparo Constitucional de Hábeas Corpus.    

 

SEGUNDO: REMITIR de manera inmediata el expediente ante el Superior 

Funcional, a fin de que decida en derecho lo que a bien considere.     

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA: 

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00073 

              Hoy 06 de mayo 2024 a las 8 a.m.    
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